
 

 

 

 

  

 

TRASLADO 
 
Del PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS y 
DERECHOS DE VOTO presentado por GILBERTO NARANJO RAMIREZ, en 
calidad de liquidador de la sociedad denomina ARGUELLO ARQUITECTOS 
CONSTRUCCIONES S.A.S. -EN LIQUIDACION JUDICIAL, mediante escrito 
radicado en esta Intendencia Regional bajo el No. 2020-07-004362 del 25 de 
agosto de 2020, CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles, 
de conformidad con lo ordenado en el artículo 53 inciso tercero de la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con el artículo 29 ídem, modificado por el artículo 36 de la 
Ley 1429 de 2010.  
 
 
SE FIJA HOY:                        13 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
COMIENZA A CORRER:       17 DE NOVIEMBRE DE 2020  
 
VENCE:                                  23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
Se advierte que el escrito contentivo del antedicho proyecto, queda a disposición 
de los interesados en la secretaria de la Intendencia Regional de Bucaramanga y 
conforme a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 y a la Resolución 100-
001101 de 2020, así como en la baranda virtual de la Superintendencia de 
Sociedades en su página web institucional (www.supersociedades.gov.co) 
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